
NOTA INFORMATIVA: DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO AL FORMULARIO ANEXO II.

Según lo establecido en el artículo 15 del Cuadro resumen de la Orden de 25 de abril de 2018, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el

ámbito de la Consejería, en caso de que no haya sido aportada junto con la solicitud, las entidades deberán
presentar  la  siguiente  documentación,  dentro del  plazo establecido  en la  Propuesta  Provisional  de
Resolución:

� Fotocopia de los estatutos de la entidad inscritos en su correspondiente registro o documentación acreditativa de

encontrarse en proceso de inscripción. Para el caso de las fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en

Andalucía, certificación acreditativa de tener los estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de

Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación

con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para

el resto de las fundaciones, dicha certificación deberá ser expedida por el registro que por su ámbito le corresponda.

� Fotocopia del certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante inscrita en su

correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

� Certificado actualizado del número de socios/as pertenecientes a la entidad.

� Para el caso de las fundaciones, acreditación de la presentación en el correspondiente registro de las cuentas anuales

de la fundación.

� Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

� Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

� Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la entidad solicitante.

� En caso de cofinanciación con fondos propios, certificado suscrito por el órgano unipersonal o colegiado que tenga

competencia para ello, del compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios para el desarrollo

de la actuación subvencionada.

� En caso de cofinanciación con fondos ajenos, documentación acreditativa de la misma.

� En su caso, certificación de la implantación de un plan de calidad o documentación acreditativa de estar en proceso

de elaboración.

� En su caso, documentación acreditativa de la existencia de enfoque integrado de género en el programa.

Además, se deberá aportar:

A)  Para  la  modalidad  de  mantenimiento:  En  caso  de  reformulación,  memoria  adaptada  que  incluya  el

programa a realizar  debidamente cumplimentado,  así  como el  presupuesto reformulado,  detallando los  ingresos y

gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme al apartado 6 del Anexo I.

B) Para la modalidad de programas: En caso de reformulación, memoria anual de ingresos y gastos adaptada,

así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, conforme

al apartado 6 del Anexo I.

Dicha documentación deberá ser acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, tanto de los

requisitos, en las declaraciones responsables, como de los criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por las personas o entidades beneficiarias suplentes que

así se especifique en la propuesta provisional de resolución.

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidadbeneficiaria,

su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la

no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida


